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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

17666 Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona relativo al procedimiento de
concurrencia pública para la selección de un proyecto para impulsar un
polo de economía social y solidaria, a desarrollar en la nave Klein de
titularidad municipal ubicada en el recinto de La Escocesa, en la calle
Pere IV, 327-351 del distrito de Sant Martí de Barcelona, en el marco de
la  acción  concertada  que  impulsa  el  Ayuntamiento  de  Barcelona.
Número  de  expediente  26XD0024.

La Comisión de Economía y Hacienda del Consejo Municipal del Ayuntamiento
de  Barcelona,  en  sesión  de  20  de  mayo  de  2026,  ha  aprobado  el  siguiente
acuerdo:

"APROBAR  inicialmente  las  Bases  reguladoras  del  procedimiento  de
concurrencia pública para la selección de un proyecto para impulsar un polo de
economía social y solidaria, a desarrollar en la nave Klein de titularidad municipal
ubicada en el recinto de La Escocesa, en la calle Pere IV, 327-351 del distrito de
Sant Martí  de Barcelona, en el  marco de la acción concertada que impulsa el
Ayuntamiento de Barcelona, que constan en el  expediente.

ORDENAR la publicación de las Bases aprobadas inicialmente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Barcelona y en el Boletín Oficial del Estado.

SOMETER las Bases a información pública por un plazo de 20 días hábiles a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial
del Estado, de conformidad con los artículos 124.2 del Decreto 79/1995, de 13 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de
los entes locales y el art. 178 del Decreto 336/1988, de 17 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento del patrimonio de los entes locales.

APROBAR  definitivamente  estas  Bases  siempre  y  cuando  no  se  hayan
presentado alegaciones durante el  período de información pública que hagan
necesaria su modificación.

ORDENAR la publicación de las bases definitivas.

CONVOCAR el procedimiento de concurrencia pública (concurso) en el perfil
del contratante una vez aprobadas definitivamente y ESTABLECER que el plazo
para  presentar  ofertas  será  de  treinta  días  naturales,  a  contar  desde  el  día
siguiente a la publicación de las bases aprobadas definitivamente, en el Perfil del
Contratante."

Las Bases del procedimiento de concurrencia publica y sus anexos estarán
expuestos  al  público  por  un  plazo  de  veinte  (20)  días  y  podrán  consultarse
telemáticamente  en  la  web:

https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/ca/exposiciopublica

Los interesados podrán examinar  las  y  presentar  las  alegaciones que se
estimen  oportunas,  teniendo  en  cuenta  que  las  bases  han  sido  aprobadas
inicialmente y se someten a información pública por un plazo de 20 días hábiles a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y en el
Boletín Oficial del Estado. El inicio del plazo de información pública es a partir del
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día siguiente al día de la última publicación que haya tenido lugar.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, y si es el caso,
una  vez  resueltas  éstas,  la  aprobación  definitiva  de  las  bases  junto  a  la
convocatoria del procedimiento se publicará en el perfil de contratante, donde se
indicará el inicio del plazo previsto para la presentación de ofertas que será en todo
caso de treinta días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación en el
perfil de contratante.

Barcelona, 22 de mayo de 2026.- El Secretari General, Jordi Cases Pallarès.
ID: A260023971-1
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